
Veintiséis.—Declaración de quiebra o de suspensión de pagos 
del concesionario o extinción de su personalidad jurídica.—En 
el caso de declaración de quiebra, de suspensión de pagos de 
la Empresa concesionaria o extinción de su personalidad jurí
dica, por los modos previstos en derecho, la Administración se 
hará cargo del servicio, con todas sus obras e instalaciones 
y medios complementarios o accesorios, declarando la caducidad 
de la concesión y procediendo a la liquidación y devolución 
por la Administración del valor no amortizado de las obras, 
instalaciones y medios complementarios o accesorios aportados 
por el concesionario.

Veintisiete.—Extinción de mutuo acuerdo.—Caso de extinción 
de la concesión por mutuo acuerdo de la Administración conce- 
dente y el concesionario se estará a lo válidamente estipulado 
al efecto por ambas partes.

Veintiocho.—Intervención del servicio:
1. Si del incumplimiento dé las condiciones de la concesión 

por parte del empresario se derivase perturbación del servicio 
público y la Administración no decidiese la resolución de la 
concesión podrá acordar la intervención del servicio hásta que 
la perturbación desaparezca.

2. En todo caso, el empresario deberá abonar a la Admi
nistración los daños .y perjuicios que, efectivamente, le haya 
irrogado.

Veintinueve.—Fianza definitiva. El concesionario deberá 
acreditar en el plazo de quince días, contados a partir del si
guiente al de la' publicación de la adjudicación de la concesión, 
la constitución en la Caja General de Depósitos o en sus sucur
sales de uná fianza definitiva equivalente al doble de la provi
sional, bien en metálico, títulos de la Deuda Pública o valores 

• asimilados a disposición de la Dirección General de Transportes 
Terrestres.

Treinta.—Gastos de-publicación. El concesionario viene obli
gado a satisfacer los gastos de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», tanto de la convocatoria del concurso como de 
la adjudicación del mismo.

CAPITULO IV

Treinta y-una.—Disposiciones aplicables. En todo lo no pre
visto en el presente condicionado se estará a lo dispuesto en 
la Ley de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera de 27 de diciembre d i 1947 y en su Reglamento de 9 de 
diciembre d 1949 y en las normas de la Ley de Contratos del 
Estado de 8 de abril de 1965, modificada por la Ley 5/1973, 
de 17 de marzo, y en su Reglamente de 25 de noviembre de 1975.

Madrid, 5 de mayo de 1980.—El Director general, Pedro 
González Haba y González.

MP DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

14333 ORDEN de 23 de junio de 1980 por la que se hace 
pública la convocatoria de ayudas de promoción 
educativa para el curso académico 1980-81.

limos. Sres.: La Orden de la Presidencia del Gobierno de 
29 de marzo de 1980 sobre régimen general de ayudas al estudio 
en el nivel universitario autoriza a publicar convocatorias espe
ciales en razón de los objetivos específicos educativos que se 
pretende alcanzar, y entre ellos se considera necesario publicar 
la referente a las ayudas de promoción educativa durante el 
curso 1980-1981.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del Instituto Na
cional de Asistencia y Promoción del Estudiante, ha dispuesto:

Articulo l.° Se entiende por ayuda de promoción educativa 
la aportación económica que se concederá para cursar estudios 
en las distintas opciones que tiene la educación universitaria 
a los alumnos procedentes de familias que no puedan financiar 
los estudios de sus hijos y reúnan las características fijadas en 
esta Orden ministerial.

Art. 2° Las ayudas de promoción educativa que se convocan 
para el curso 1980-1981 son en concepto de renovación y de nueva 
adjudicación para alumnos que inicien el primer curso de las 
distintas opciones de la educación universitaria. En el concepto 
de renovación se entiende si disfrutaron exclusivamente la 
ayuda de promoción educativa durante el curso 1979-1980.

Art. 3.“ Las condiciones que deben reunir los aspirantes 
serán las siguientes:

1) Ser español.
2) Cumplir los requisitos académicos, económicos y de ca

rácter general establecidos en esta Orden ministerial.

Art. 4.° Solamente podrán concurrir a esta convocatoria:
Los hijos de personal asalariado o empleados de carácter 

eventual o fijos de la agricultura, ganadería, industria, comer
cio o servicios • inscritos en la Seguridad Social o que sean 
funcionarios del Estado.

Los huérfanos absolutos, huérfanos de padre o hijos de padres 
declarados legalmente incapacitados para él trabajo por acci
dente, enfermedad o jubilados.

Los estudiantes casados que sean hijos de asalariados.
Los padres de los alumnos, o, en su caso, ellos mismos, no 

deberán ser propietarios de bienes inmuebles, urbanos o rús
ticos, negocios comerciales o industriales. No se computará a 
estos efectos la propiedad de la vivienda familiar. -

Art. 5.° La petición se presentará justificando los extremos 
siguientes,:

Solicitud en el modelo oficial, debidamente diligenciada.
Justificación de que a nombre del padre, madre o, en su 

caso, del propio alumno no posee bienes inscritos a su nombre 
en la Contribución Territorial de la. Riqueza Urbana, Rústica 
y Pecuaria e Industrial, debidamente justificados en documento 
oficial.

Justificación documental expresa de que reúne cualquiera 
de los requisitos del artículo 4 °, números 1, 2 ó 3.

Art.. 8.° Las ayudas que se convocan y su cuantía tendrán 
las modalidades siguientes:

Pesetas

Total ............ .......................... 105.000
Parcial ........... . ..................... 55.000

El 75 por loo de las ayudas adjudicadas serán totales y el 
25 por 100, parciales.

Art. 7." El número de becas existentes será distribuido en 
función de los criterios económicos y académicos que se esta
blecen en esta Orden ministerial.

Art. 8.° La ayuda total tiene por finalidad, colaborar econó
micamente en los gastos de los estudiantes cuando residan en 
un Colegio Mayor u otro alojamiento por no existir Centro 
docente en el lugar de su residencia familiar o en otra locali
dad que le permita desplazarse al Centro en las condiciones del 
artículo anterior, de acuerdo con las características expuestas 
por el solicitante.

La ayuda parcial está destinada a los alumnos que residen 
en la localidad donde esté radicado el Centro docente donde 
cursen estudios o bien en localidades próximas que permitan 
su desplazamiento diario, y tiene por objeto colaborar en los 
gastos de enseñanza de los mismos.

Art. 9.° Los requisitos económicos familiares se computarán 
de la forma siguiente:

A) Nivel de ingresos familiares.
Se considera nivel de ingresos familiares la totalidad de los 

ingresos anuales procedentes de todos los miembros de la fami
lia computables, en régimen de dependencia, incluso las pen
siones de la Seguridad Social o de otros Organismos del Estado.

A los ingresos brutos declarados se les deducirán los des
cuentos, etc., hasta que reflejen los ingresos netos.

Para los trabajadores incluidos en el campo de la aplicación 
de la Seguridad Social se computarán como ingresos los salarios 
de cotización al régimen de accidentes de trabajo, excepto las 
horas extraordinarias, durante el año 1979. Cuando el empre
sario tenga concertada la protección de sus trabajadores para 
las contingencias de accidentes de trabajo, abonando las cuotas 
por otra modalidad distinta de la aplicación de un porcentaje 
sobre los salarios reales de cotización, extenderá una certifica
ción de las retribuciones satisfechas al trabajador durante el 
período anteriormente fijado, desglosando los conceptos y el 
importe de cada uno de éstos. La Entidad gestora, con base a 
dicho certificado, evaluará la cifra computable. Se hará constar 
siempre si el período es de un año o Inferior al mismo en cáso 
de fallecimiento o incapacidad de cualquier tipo o desempleo del 
productor y la Causa del cómputo reducido.

Del total de los ingresos netos familiares a que se refieren 
los apartados anteriores se aplicarán las deducciones siguientes:

a) Por pertenecer a familia numerosa: Por cada hijo soltero 
computable que conviva en el domicilio familiar, 8.000 pesetas.

b) Por cada hijo subnormal, 50.000 pesetas.
c) Los ingresos familiares procedentes de pensiones de jubi

lación, orfandad, viudedad, invalidez, incapacidad laboral tran
sitoria tendrán una deducción del 50 por 100.

d) Los ingresos totales de los hijos menores de veintitrés 
años que trabajen tendrán una deducción del 80 por 100.

e) Los ingresos totales de los huérfanos absolutos tendrán 
una deducción del 80 por 100.

B) Módulo económico personal.
Se hallará dividiendo el total de los ingresos familiares netos, 

una vez realizadas, en su caso, las deducciones que se señalan 
anteriormente, por el número de miembros computables de la 
familia.

Son miembros computables: El padre y la madre, el solici
tante, los hermanos solteros hasta los veintitrés años que con
vivan en el domicilio familiar o bien los que hubieran cumplido



esta edad en caso de incapacidad, los subnormales, cualquiera 
que sea su edad, y los ascendientes de los padres que justifi
quen satisfactoriamente su residencia en el mismo domicilio.

En el caso de que el solicitante pida la ayuda con el carácter 
de cabeza de familia y nó declare los ingresos, deberá justificar 
esta situación, y en caso de ser soltero, deberá acreditar las 
razones de vivir independientemente. De no justificar ambas 
situaciones tendrá que aportar los datos familiares, y en caso 
de no hacerlos, su . solicitud será propuesta para desestimación 
por falta de datos.

C) Renta protegible.

El módulo personal a efectos de concesión de ayuda será de 
125.000 pesetas por persona y año, mientras la familia no supere 
el número de cuatro miembros. A partir de esa cifra sé añadirán 
80.000 pesetas por persona y año.

Art. 10. Las solicitudes se valorarán con las -calificaciones 
académicas resultantes de aplicar la tabla de equivalencias que 
figuran en este artículo.

El requisito académico que se exigirá será el siguiente:
Tener la nota media de cinco puntos en el curso seguido 

en 1978-1979. Por excepción, a los alumnos de las Escuelas Téc
nicas Superiores se les exigirá 3,50 puntos:

Para poder disfrutar de la beca será necesario, además, que 
el alumno que hubiese cursado estudios en el año académico 
1978-1979 acredite hallarse matriculado en un curso posterior 
en el año académico 1979-1980 y en su día aprobado totalmente, 
con la excepción establecida para las Escuelas Técnicas Supe
riores.

Para hallar la nota media, se sumarán las puntuaciones de 
las asignaturas que componen el curso y se dividirán por el 
número de las mismas.

Las calificaciones obtenidas por los alumnos se puntuarán 
de acuerdo con la tabla de equivalencias siguientes:

Puntos

Matrícula rifi honor ..................  ........ ... ........ ........ ............. 10
Sobresaliente.................................................................. ... ........ 9
Notable ...................................... ...................................... ............. 7
Bien................................................................................... ............. 6
Suficiente ................................... ................................... ... ... ... 5
Suspenso, insuficiente o muy deficiente ............. ............. 2

Art. 11. Las ayudas de renovación serán preferentes en su 
adjudicación a la nueva adjudicación.

Para la selección de los beneficiarios se tendrá en cuenta 
que el 50 por 100 de los créditos de la nueva adjudicación se 
reservarán para los alumnos que, cumpliendo los requisitos de 
la convocatoria, posean los mejores expedientes académicos, y el 
otro 50 por 100 para adjudicación de los alumnos que tengan 
su módulo personal más reducido, empezando por el más bajo 
existente.

Art. 12. A) Plazo.—Las solicitudes deberán presentarse, en 
el plazo de treinta días naturales a partir de la publicación 
de la Orden ministerial en él «Boletín Oficial del Estado, én los 
Centros receptores acompañadas de los documentos que justi
fiquen las alegaciones de'los sólicitantes.

B) Impresos.—Los modelos oficiales serán facilitados gratui
tamente por las Gerencias de las Universidades. Las solicitudes 
deberán ser cumplimentadas con todo cuidado en su totalidad. 
No se admitirán solicitudes que lleven tachaduras o enmiendas.

C) Organismos en los que deberán presentarse las solici
tudes.—En las Gerencias de las Universidades a que pertenezca 
el Centro docente en el que deban seguir sus estudios.

Las solicitudes se podrán presentar también utilizando cual
quiera de los medios autorizados en el artículo 60 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

En caso de fallecimiento del cabeza de familia después de 
publicada esta convocatoria se .podrán presentar solicitudes 
durante todo el año 1980.

Si la solicitud se presentara en Organismo distinto al que 
corresponde su tramitación, éste la remitirá, en el plazo de 
cinco dias, al Organismo competente.

Art. 13. Las Gerencias universitarias, al término del plazo 
de presentación de solicitudes, y una vez verificados los datos 
consignados por el solicitante cursarán el expediente al Instituto 
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante en el plazo 
de diez días.

Art. 14. Existirá un Jurado de selección encargado de selec
cionar a los candidatos que habrán de disfrutar de ayuda de 
promoción educativa con arreglo a las bases de esta convoca
toria, formada del siguiente modo:

El Presidente del Instituto Nacional de Asistencia y Promo- 
.ción del Estudiante.

El Secretario general del Instituto Nacional de Asistencia y 
Promoción del Estudiante, que actuará de Vicepresidente.

El Subdirector general de Ordenación Académica,
Cinco Catedráticos do Educación Universitaria.
Un Catedrático en representación de la Dirección General de 

Enseñanzas Medias.
El Jefe del Servicio de Régimen de Becas, que actuará 

de Secretario.
Art. 15. Terminados los trabajos del Jurado, el Instituto 

Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante remitirá las

credenciales de los alumnos que reúnen los requisitos de la 
convocatoria, en la que se consignará la clase de ayuda, cuan
tía, estudios y domicilio. En las denegaciones constará el motivo 
justificado de la denegación.

Árt. 10. El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción 
del Estudiante, adjudicará estas ayudas en función de los cré
ditos consignados en el XX Plan de Inversiones del PIO. Por 
tanto, no bastará reunir los requisitos exigidos para obtener 
la concesión de una ayuda, sino que será preciso exista finan
ciación suficiente.

Art. 17. Las Gerencias universitarias llevarán un libro re
gistro de becarios donde constará el nombre y apellidos del 
alumno, domicilio", cuantía de la ayuda y fecha, asi como la 
firma del alumno, padre, madre o tutor que recibe el docu
mento para él percibo de la ayuda.

Este libro registro estará a cargo de la Gerencia universi
taria y de sus asientos dará fe el propio Gerente.

Art. 18. Se perderá en cualquier momento la ayuda de pro
moción educativa, previa apertura de expediente, en los casos 
siguientes:

1. ° Falsedad u omisión en. las declaraciones contenidas en la 
solicitud.

2. ° Por no observar durante el curso una adecuada conducta 
académica.

3. " Por abandono de los estudios.

La revocación de la beca llevará consigo la inhabilitación 
para ser becario en lo sucesivo, salvo rehabilitación posterior 
y la obligación de devolver .el importe de la beca, y podría 
exigirse responsabilidad penal, en su caso, por falsedad en do
cumento oficial.

La revocación será notificada al interesado y al Centro de 
Proceso de Datos. Dicha revocación será objeto de publicidad.

Las Gerencias universitarias facilitarán al público informa
ción sobre las características de la solicitud presentada .por los 
alumnos becarios.

Art. 19. El disfrute de la beca será incompatible con cual
quier otra ayuda al estudio otorgada por el Estado u otras 
Entidades públicas o privadas.

Será asimismo incompatible el disfrute de la ayuda por dos 
hermanos o bien por ambos cónyuges.

Art. 20. Los alumnos becarios tendrán los siguientes de
rechos:

1. ° Exención del pago de los derechos de matrícula.
2. “ Percibir la dotación correspondiente.
3. ° Los alumnos a los que se les ha concedido esta ayuda 

tendrán derecho preferente a su renovación, siempre y cuando 
justifiquen que cuirtple_n los requisitos establecidos en esta con
vocatoria.

Por sú parte, la condición de becario les impone los siguien
tes deberes:

1. ° Seguir sus estudios desde el comienzo del curso acadé
mico en el Centro para el que obtuvo la ayuda. El retraso de 
la incorporación podrá dar lugar a la revocación de la misma 
y, en todo caso, a no percibir la parte correspondiente.

2. ° Desarrollar una correcta conducta académica durante el 
año .escolar.

Art. 21. Los beneficiarios de ayuda que se vean obligados a 
efectuar los cambios de residencia, de Centro o de estudios 
deberán solicitarlo, tan pronto como se produzca el cambio, 
ante el Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estu
diante.

A la solicitud se acompañará la documentación que acredite 
la necesidad de traslado o cambio.

Art. 22. Los solicitantes a quienes se les notifique la resolu
ción denegatoria de ayuda y se consideren lesionados en sus 
posibles derechos por aplicación indebida de los haremos fijados 
por la presente Orden podrán presentar la reclamación ante la 
autoridad que dictó la resolución.

Art. 23. El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del 
Estudiante ordenará la realización de un muestreo a fin de com
probar las declaraciones presentadas por los adjudicatarios de 
las ayudas.

Igualmente preparará la estadística de los resultados de esta 
convocatoria para su difusión.

. Art. 24. Los datos de los beneficiarios de ayuda de promo
ción educatjva serán incorporados al Registro Nacional de Beca
rios del Departamento.

Art. 25. Los funcionarios de Cuerpos docentes que sean 
miembros de las Comisiones tendrán derecho a cobrar las asis
tencias reglamentarias.

DISPOSICION FINAL

El Instituto Nacional de Asistencia v Promoción del Estu
diante queda facultado para interpretar y aclarar las normas 
contenidas en la presente Orden ministerial.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 23 de junio de 1980.

GONZALEZ SEARA

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante.


